
   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

  

VEINTE (20) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

ESTADO No. 038 
 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO RADICADO 

1 EJECUTIVO 
 

 

COOPENSIONADOS 
S.C 

****************** 18/05/2021 76-113-40-89-001-2021-00192-00 

2 SUCESIÓN 
INTESTADA 

 

MARÍA JOSEFINA 
TORO TORO 

****************** 18/05/2021 76-113-40-89-001-2021-00191-00 

3 EJECUTIVO 
 
 

COFINCAFE ****************** 18/05/2021 76-113-40-89-001-2021-00189-00 

4 PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

JULIO CESAR 
CÓRDOBA 

****************** 18/05/2021 76-113-40-89-001-2021-00184-00 

5 EJECUTIVO PARA 
LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA 

REAL 

ÁNGEL HARVEY 
GAVIRIA GRANADA 

****************** 18/05/2021 76-113-40-89-001-2021-00188-00 

6 
EJECUTIVO 

PARA LA 

EFECTIVIDAD 

DE LA 

GARANTÍA REAL 

CARLOS ANDRÉS 

PUERTA CAMELO 

MARÍA DEL ROSARIO 
PRIMERO ORTIZ 

18/05/2021 76-113-40-89-001-2020-00316-00 

7 
EJECUTIVO BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA 

S.A 

******************* 18/05/2021 76-113-40-89-001-2020-00272-00 

8 EJECUTIVO EDGAR MÉNDEZ 

POLANCO 

******************* 18/05/2021 76-113-40-89-001-2020-00235-00 
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9 EJECUTIVO BANCOLOMBIA 

S.A 

******************* 18/05/2021 76-113-40-89-001-2020-00124-00 

10 VENTA DE BIEN 
COMÚN 

MARÍA CRISTINA 

HERNÁNDEZ 

******************* 18/05/2021 76-113-40-89-001-2020-00141-00 

11 EJECUTIVO LUZ MARINA 

BRAVO CARVAJAL 

LUZ ELENA CASTRO 
MARMOLEJO Y OTRO 

18/05/2021 76-113-40-89-001-2020-00084-00 

12 EJECUTIVO COOPERATIVA 

COPROCENVA 

FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ Y OTRO 

18/05/2021 76-113-40-89-001-2019-00543-00 

13 EJECUTIVO JORGE RENE 

PELÁEZ RINCÓN 

JOSÉ YEFERSON 
MARÍN GARZÓN 

18/05/2021 76-113-40-89-001-2019-00349-00 

14 PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

CARLOS ALBERTO 

RAMÍREZ 

VALENCIA 

ERNESTO FLÓREZ 
SÁNCHEZ 

18/05/2021 76-113-40-89-001-2018-00242-00 

15 EJECUTIVO ANA YULIED MESA 

SARRIA 

JUAN PABLO GIRÓN 
CORRALES 

18/05/2021 76-113-40-89-001-2017-00213-00 

Firmado Por: 
 
 
 



   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

 
 
 

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 

 
Les recordamos que todas las solicitudes, consultas y trámites que se pretendan radicar deberán ser enviados 

exclusivamente a través de este correo institucional el cual corresponde a la 
dirección: jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, 
encontrándose pendiente por resolver solicitud elevada por la parte ejecutante, 
tendiente a que se realice diligencia de secuestro sobre el bien hipotecado y 
embargado dentro del presente proceso. Sírvase proveer.   
 
Bugalagrande Valle, 18 de mayo del 2021. 
 
 
 
 
YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 

Secretaria 
(Esta constancia se encuentra firmada con rúbrica escaneada, por cuanto se elaboró bajo la modalidad de trabajo 
en casa, dada la contingencia nacional originada por el COVID-19) 

 
 

     República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 Bugalagrande -Valle del Cauca 

  
                AUTO CIVIL No. 273 

        Bugalagrande Valle, dieciocho (18) de mayo del año dos 

mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD  

   DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS PUERTA CAMELO 

DEMANDADO:   MARÍA DEL ROSARIO PRIMERO 

ORTIZ 

RADICACIÓN:  76-113-40-89-001-2020-00316-00 

   

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez 

verificado que en efecto la endosataria judicial del ejecutante propendió por 

“la expedición de los oficios correspondientes a fin de realizar diligencia de 

secuestro sobre el bien hipotecado y embargado dentro del presente proceso”; 

se tiene que no es procedente acceder a ello, en atención a que si bien 

mediante AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0441 de septiembre quince 

(15) de dos mil veinte (2020), se decretó la referida medida, sobre el bien raíz 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 384-38512 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá Valle y se libró el oficio Civil 

Nº 0243 del 23 de septiembre de 2020, siendo remitido en la misma fecha; 

lo cierto es que a la presente data no se ha recibido comunicación en torno 

a la inscripción de la medida, motivo por el cual no se han librado las 
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disposiciones pertinentes, tendientes a que sea realizada la diligencia de 

secuestro sobre el referido inmueble. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Bugalagrande, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud deprecada por la parte demandante a través 

de su endosataria en procuración, tendiente a que se libren los oficios 

correspondientes a fin de realizar diligencia de secuestro sobre el bien 

hipotecado y respecto del cual se dispuso medida cautelar de embargado 

dentro del presente proceso, de conformidad con lo indicado en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el 

Artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 

9° del Decreto 806 de 2020; esto es, por estado electrónico. 

  

 

    

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

137e5752172519c2967065d7cb1b6f6f4c7a31e0060fc0ceed83a2671a

53cc09 

Documento generado en 18/05/2021 03:00:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez, informando que la parte 
demandada allegó liquidación del crédito en fecha del 20/04/2021 y se corrió 
traslado de la misma mediante fijación en lista Nº 006 del 26 abril de 2021, 
finalizando el término el día 29 de abril del mismo año, sin que se presentara 
observación alguna.  Sírvase proveer.  
 
Bugalagrande Valle, 18 de mayo de 2021. 
 
 
 
 
YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 
(Esta constancia se encuentra firmada con rúbrica escaneada, por cuanto se elaboró bajo la modalidad de trabajo 
en casa, dada la contingencia nacional originada por el COVID-19) 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 

 
 

AUTO CIVIL No. 266 

Bugalagrande Valle, dieciocho (18) de mayo del año dos 

mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  LUZ MARINA BRAVO CARVAJAL 

DEMANDADO:    LUZ ELENA CASTRO MARMOLEJO y 

                          CENIDES MARMOLEJO 

RADICACION:  76-113-40-89-001-2020-00084-00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez 

verificado que transcurrió el término legalmente dispuesto para el traslado 

de la liquidación del crédito, entendiéndose el mismo como precluído, sin 

haberse presentado objeción alguna en el presente proceso ejecutivo; es 

preciso señalar que no es posible su aprobación, toda vez que la liquidación 

presentada por la parte demandada no coincide con la verificada por este 

Despacho Judicial. En consecuencia, se procederá a modificar la misma y a 

verificarla de oficio, de la siguiente manera: 
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PRIMER CAPITAL       MORA 

RES. Fecha Desde Hasta Bancario MORA 
E.A. 

Nominal 
diaria 

PLAZO DIARO MORA 1.000.000 
 

    Corriente     

1521 31/10/2018 10/11/2018 30/11/2018 19,49% 29,24% 0,070% 0,049% 20 $14.057,67 

1521 31/11/2018 01/12/2018 30/12/2018 19,40% 29,10% 0,070% 0,049% 30 $21.000,53 

1872 27/12/2018 01/01/2019 30/01/2019 19,16% 28,74% 0,069% 0,048% 30 $20.770,86 

111 31/01/2019 01/02/2019 30/02/2019 19,70% 29,55% 0,071% 0,049% 30 $21.286,73 

263 28/02/2019 01/03/2019 30/03/2019 19,37% 29,06% 0,070% 0,049% 30 $20.971,86 

389 29/03/2019 01/04/2019 30/04/2019 19,32% 28,98% 0,070% 0,048% 30 $20.924,05 

574 30/04/2019 01/05/2019 30/05/2019 19,34% 29,01% 0,070% 0,048% 30 $20.943,18 

697 30/05/2019 01/06/2019 30/06/2019 19,30% 28,95% 0,070% 0,048% 30 $20.904,91 

829 28/06/2019 01/07/2019 30/07/2019 19,28% 28,92% 0,070% 0,048% 30 $20.885,78 

1018 31/07/2019 01/08/2019 15/08/2019 19,32% 28,98% 0,070% 0,048% 30 $20.924,05 

1145 30/08/2019 21/09/2019 30/09/2019 19,32% 28,98% 0,070% 0,048% 30 $20.924,05 

1293 30/09/2019 01/10/2019 31/10/2019 19,10% 28,65% 0,069% 0,048% 30 $20.713,34 

1474 30/10/2019 01/11/2019 30/11/2019 19,03% 28,55% 0,069% 0,048% 30 $20.646,18 

1603 29/11/2019 01/12/2019 31/12/2019 18,91% 28,37% 0,068% 0,047% 30 $20.530,93 

1768 27/12/2019 01/01/2020 30/01/2020 18,77% 28,16% 0,068% 0,047% 30 $20.396,27 

94 30/01/2020 01/02/2020 30/02/2020 19,06% 28,59% 0,069% 0,048% 30 $20.674,97 

205 27/02/2020 01/03/2020 30/03/2020 18,95% 28,43% 0,069% 0,048% 30 $20.569,37 

351 27/03/2019 01/04/2020 30/04/2020 18,69% 28,04% 0,068% 0,047% 30 $20.319,22 

437 30/04/2019 01/05/2020 30/05/2020 18,69% 28,04% 0,068% 0,047% 30 $20.319,22 

505 29/05/2020 01/06/2020 30/06/2020 18,12% 27,18% 0,066% 0,046% 30 $19.768,14 

605 30/06/2020 01/07/2020 30/07/2020 18,12% 27,18% 0,066% 0,046% 30 $19.768,14 

685 30/07/2020 01/08/2020 30/08/2020 18,29% 27,44% 0,066% 0,046% 30 $19.932,89 

769 28/08/2020 01/09/2020 30/09/2020 18,35% 27,53% 0,067% 0,046% 30 $19.990,95 

869 30/09/2020 01/10/2020 30/10/2020 18,09% 27,14% 0,066% 0,046% 30 $19.739,04 

947 29/10/2020 01/11/2020 30/11/2020 17,84% 26,76% 0,065% 0,045% 30 $19.496,09 

1034 26/11/2020 01/12/2020 31/12/2020 17,46% 26,19% 0,064% 0,044% 30 $19.125,42 

1215 30/12/2020 01/01/2021 31/01/2021 17,32% 25,98% 0,063% 0,044% 30 $18.988,44 

64 29/01/2021 01/02/2021 28/02/2021 17,54% 26,31% 0,064% 0,044% 30 $19.203,60 

161 26/02/2021 01/03/2021 30/03/2021 17,41% 26,12% 0,064% 0,044% 30 $19.076,53 

161 26/02/2021 01/04/2021 21/04/2021 17,41% 26,12% 0,064% 0,044% 21 $13.353,57 

SUBTOTAL INTERESES       $596.205,98 

TOTAL INTERESES + CAPITAL AL 21 DE ABRIL DE 2021   $1.596.205,98 

 

 

 
SEGUNDO CAPITAL       MORA 

RES. Fecha Desde Hasta Bancario MORA 
E.A. 

Nominal 
diaria 

PLAZO 
DIARO 

MORA 1.000.000 
 

    Corriente     

1112 31/08/2018 18/09/2018 30/09/2018 19,81% 29,72% 0,071% 0,050% 12 $8.556,57 

1294 28/09/2018 01/10/2018 30/10/2018 19,63% 29,45% 0,071% 0,049% 30 $21.220,04 

1521 31/10/2018 01/11/2018 30/11/2018 19,49% 29,24% 0,070% 0,049% 30 $21.086,50 

1521 31/11/2018 01/12/2018 30/12/2018 19,40% 29,10% 0,070% 0,049% 30 $21.000,53 

1872 27/12/2018 01/01/2019 30/01/2019 19,16% 28,74% 0,069% 0,048% 30 $20.770,86 
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111 31/01/2019 01/02/2019 30/02/2019 19,70% 29,55% 0,071% 0,049% 30 $21.286,73 

263 28/02/2019 01/03/2019 30/03/2019 19,37% 29,06% 0,070% 0,049% 30 $20.971,86 

389 29/03/2019 01/04/2019 30/04/2019 19,32% 28,98% 0,070% 0,048% 30 $20.924,05 

574 30/04/2019 01/05/2019 30/05/2019 19,34% 29,01% 0,070% 0,048% 30 $20.943,18 

697 30/05/2019 01/06/2019 30/06/2019 19,30% 28,95% 0,070% 0,048% 30 $20.904,91 

829 28/06/2019 01/07/2019 30/07/2019 19,28% 28,92% 0,070% 0,048% 30 $20.885,78 

1018 31/07/2019 01/08/2019 15/08/2019 19,32% 28,98% 0,070% 0,048% 30 $20.924,05 

1145 30/08/2019 21/09/2019 30/09/2019 19,32% 28,98% 0,070% 0,048% 30 $20.924,05 

1293 30/09/2019 01/10/2019 31/10/2019 19,10% 28,65% 0,069% 0,048% 30 $20.713,34 

1474 30/10/2019 01/11/2019 30/11/2019 19,03% 28,55% 0,069% 0,048% 30 $20.646,18 

1603 29/11/2019 01/12/2019 31/12/2019 18,91% 28,37% 0,068% 0,047% 30 $20.530,93 

1768 27/12/2019 01/01/2020 30/01/2020 18,77% 28,16% 0,068% 0,047% 30 $20.396,27 

94 30/01/2020 01/02/2020 30/02/2020 19,06% 28,59% 0,069% 0,048% 30 $20.674,97 

205 27/02/2020 01/03/2020 30/03/2020 18,95% 28,43% 0,069% 0,048% 30 $20.569,37 

351 27/03/2019 01/04/2020 30/04/2020 18,69% 28,04% 0,068% 0,047% 30 $20.319,22 

437 30/04/2019 01/05/2020 30/05/2020 18,69% 28,04% 0,068% 0,047% 30 $20.319,22 

505 29/05/2020 01/06/2020 30/06/2020 18,12% 27,18% 0,066% 0,046% 30 $19.768,14 

605 30/06/2020 01/07/2020 30/07/2020 18,12% 27,18% 0,066% 0,046% 30 $19.768,14 

685 30/07/2020 01/08/2020 30/08/2020 18,29% 27,44% 0,066% 0,046% 30 $19.932,89 

769 28/08/2020 01/09/2020 30/09/2020 18,35% 27,53% 0,067% 0,046% 30 $19.990,95 

869 30/09/2020 01/10/2020 30/10/2020 18,09% 27,14% 0,066% 0,046% 30 $19.739,04 

947 29/10/2020 01/11/2020 30/11/2020 17,84% 26,76% 0,065% 0,045% 30 $19.496,09 

1034 26/11/2020 01/12/2020 31/12/2020 17,46% 26,19% 0,064% 0,044% 30 $19.125,42 

1215 30/12/2020 01/01/2021 31/01/2021 17,32% 25,98% 0,063% 0,044% 30 $18.988,44 

64 29/01/2021 01/02/2021 28/02/2021 17,54% 26,31% 0,064% 0,044% 30 $19.203,60 

161 26/02/2021 01/03/2021 30/03/2021 17,41% 26,12% 0,064% 0,044% 30 $19.076,53 

161 26/02/2021 01/04/2021 21/04/2021 17,41% 26,12% 0,064% 0,044% 21 $13.353,57 

SUBTOTAL INTERESES       $633.011,42 

TOTAL INTERESES + CAPITAL AL 21 DE ABRIL DE 2021   $1.633.011,42 

 

 

 
TERCER CAPITAL       MORA 

RES. Fecha Desde Hasta Bancario MORA 
E.A. 

Nominal 
diaria 

PLAZO 
DIARO 

MORA 1.000.000 
 

    Corriente     

1294 28/09/2018 26/10/2018 30/10/2018 19,63% 29,45% 0,071% 0,049% 4 $2.829,34 

1521 31/10/2018 01/11/2018 30/11/2018 19,49% 29,24% 0,070% 0,049% 30 $21.086,50 

1521 31/11/2018 01/12/2018 30/12/2018 19,40% 29,10% 0,070% 0,049% 30 $21.000,53 

1872 27/12/2018 01/01/2019 30/01/2019 19,16% 28,74% 0,069% 0,048% 30 $20.770,86 

111 31/01/2019 01/02/2019 30/02/2019 19,70% 29,55% 0,071% 0,049% 30 $21.286,73 

263 28/02/2019 01/03/2019 30/03/2019 19,37% 29,06% 0,070% 0,049% 30 $20.971,86 

389 29/03/2019 01/04/2019 30/04/2019 19,32% 28,98% 0,070% 0,048% 30 $20.924,05 

574 30/04/2019 01/05/2019 30/05/2019 19,34% 29,01% 0,070% 0,048% 30 $20.943,18 

697 30/05/2019 01/06/2019 30/06/2019 19,30% 28,95% 0,070% 0,048% 30 $20.904,91 

829 28/06/2019 01/07/2019 30/07/2019 19,28% 28,92% 0,070% 0,048% 30 $20.885,78 

1018 31/07/2019 01/08/2019 15/08/2019 19,32% 28,98% 0,070% 0,048% 30 $20.924,05 

1145 30/08/2019 21/09/2019 30/09/2019 19,32% 28,98% 0,070% 0,048% 30 $20.924,05 

1293 30/09/2019 01/10/2019 31/10/2019 19,10% 28,65% 0,069% 0,048% 30 $20.713,34 
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1474 30/10/2019 01/11/2019 30/11/2019 19,03% 28,55% 0,069% 0,048% 30 $20.646,18 

1603 29/11/2019 01/12/2019 31/12/2019 18,91% 28,37% 0,068% 0,047% 30 $20.530,93 

1768 27/12/2019 01/01/2020 30/01/2020 18,77% 28,16% 0,068% 0,047% 30 $20.396,27 

94 30/01/2020 01/02/2020 30/02/2020 19,06% 28,59% 0,069% 0,048% 30 $20.674,97 

205 27/02/2020 01/03/2020 30/03/2020 18,95% 28,43% 0,069% 0,048% 30 $20.569,37 

351 27/03/2019 01/04/2020 30/04/2020 18,69% 28,04% 0,068% 0,047% 30 $20.319,22 

437 30/04/2019 01/05/2020 30/05/2020 18,69% 28,04% 0,068% 0,047% 30 $20.319,22 

505 29/05/2020 01/06/2020 30/06/2020 18,12% 27,18% 0,066% 0,046% 30 $19.768,14 

605 30/06/2020 01/07/2020 30/07/2020 18,12% 27,18% 0,066% 0,046% 30 $19.768,14 

685 30/07/2020 01/08/2020 30/08/2020 18,29% 27,44% 0,066% 0,046% 30 $19.932,89 

769 28/08/2020 01/09/2020 30/09/2020 18,35% 27,53% 0,067% 0,046% 30 $19.990,95 

869 30/09/2020 01/10/2020 30/10/2020 18,09% 27,14% 0,066% 0,046% 30 $19.739,04 

947 29/10/2020 01/11/2020 30/11/2020 17,84% 26,76% 0,065% 0,045% 30 $19.496,09 

1034 26/11/2020 01/12/2020 31/12/2020 17,46% 26,19% 0,064% 0,044% 30 $19.125,42 

1215 30/12/2020 01/01/2021 31/01/2021 17,32% 25,98% 0,063% 0,044% 30 $18.988,44 

64 29/01/2021 01/02/2021 28/02/2021 17,54% 26,31% 0,064% 0,044% 30 $19.203,60 

161 26/02/2021 01/03/2021 30/03/2021 17,41% 26,12% 0,064% 0,044% 30 $19.076,53 

305 31/03/2021 01/04/2021 21/04/2021 17,41% 26,12% 0,064% 0,044% 21 $13.353,57 

SUBTOTAL INTERESES       $606.064,15 

TOTAL INTERESES + CAPITAL AL 21 DE ABRIL DE 2021   $1.606.064,15 

          

          
TOTAL INTERESES + PRIMER CAPITAL AL 21 DE ABRIL DE 2021                                                                                                                               $1.596.205,98 

TOTAL INTERESES + SEGUNDO CAPITAL AL 21 DE ABRIL DE 2021  $1.633.011,42 

TOTAL INTERESES + TERCER CAPITAL AL 21 DE ABRIL DE 2021  $1.606.064,15 

TOTAL CREDITO AL 21 DE ABRIL DE 2021                                            4.835.281,55 

 

De otro lado y verificada la liquidación de costas visible en el documento 

rotulado con el Nº 021, es preciso impartirle su aprobación, por estar 

ajustada a derecho, con fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del 

C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto y sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Bugalagrande, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandada y APROBAR la realizada por el Despacho, conforme se plasma 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas realizada 

en este asunto por la secretaría del Despacho, por las razones ya precisadas 

y con fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del C.G.P. 

 



 
AUTO CIVIL No. 266 
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Proceso: EJECUTIVO 
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Página 5 de 5 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el 

Artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 

9° del Decreto 806 de 2020; esto es, por estado electrónico. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c291eb1e33b4c53a376b17e2e83bba946dd154cfdef112cfc7e0532f1a

34e0ae 

Documento generado en 18/05/2021 08:24:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO CIVIL No. 267 
Dieciocho (18) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: JORGERENÉ PELAEZ RINCÓN 

 Juzgado Promiscuo Municipal                                            Demandado: JOSE YEFERSON MARÍN 

            Bugalagrande, Valle del Cauca                                   Radicación: 76-113-40-89-001-2019-00349-00 

 

 

 

Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, con 
solicitud para diligencia de secuestro, deprecada por la apoderada judicial de la 
parte demandante. Sírvase proveer. 

 
Bugalagrande Valle, 18 de mayo del 2021. 

 
 

 
YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 
(Esta constancia se encuentra firmada con rúbrica escaneada, por cuanto se elaboró bajo la modalidad de trabajo 
en casa, dada la contingencia nacional originada por el COVID-19) 

 

República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 

 
AUTO CIVIL Nº 267 

Bugalagrande Valle, dieciocho (18) de mayo del año dos                             mil 
Veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  JORGE RENÉ PELAEZ RINCÓN 

DEMANDADO:  JOSE YEFERSON MARÍN GARZÓN  

RADICACIÓN:  2019-00349-00 

 

Teniendo en cuenta que en cuenta la constancia secretarial que antecede y 

luego de verificarse que mediante auto interlocutorio Civil No. 0737 del 17 de 

julio de 2019, se decretó el embargo y posterior secuestro sobre la propiedad 

que el ejecutado detente sobre el inmueble identificado con matrícula No. 384-

61474 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá Valle y 

habiéndose evidenciado que ya fue inscrito el respectivo embargo; se procederá 

a materializar la medida de secuestro. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la alta carga laboral de esta instancia  judicial, 

aunado a las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura 

frente a la Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional y 

atendiendo a la facultad conferida en los incisos 2 y 3 del Artículo 38 del 

Código General del Proceso; se comisionará al señor ALCALDE MUNICIPAL 

DE BUGALAGRANDE - VALLE, para llevar a cabo la diligencia de secuestro 

sobre la cuota parte del referido inmueble, a quien se le librará despacho 

comisorio con los insertos del caso. 
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De igual, se designará como secuestre al señor JUAN ARTEMO ARBELAEZ 

SALDARRIAGA de la lista de auxiliares y colaboradores de la justicia, quien 

puede ser localizado en la carrera 48 No. 59-39 de Sevilla Valle, celular 320 

707 40 98, a quien se le notificará y comunicará su nombramiento.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Bugalagrande – Valle, 

 

                                      RESUELVE 

 

RIMERO: COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE 

BUGALAGRANDE – VALLE, con el fin de que lleve a cabo al DILIGENCIA DE 

SECUESTRO, sobre el 25 % del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nº 384-61474 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Tuluá Valle, ubicado en la carrera 2 N° 1ª S-55, barrio La María de 

Bugalagrande, Valle, de propiedad del demandado, señor JOSE YEFERSON 

MARIN GARZÓN, identificado con C.C. Nº 1113037121.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como secuestre al señor JUAN ARTEMO ARBELAEZ 

SALDARRIAGA de la lista de auxiliares y colaboradores de la justicia, quien 

puede ser localizado en la carrera 48 No. 59-39 de Sevilla Valle, celular 320 

707 40 98, a quien se le notificará y comunicará su nombramiento. El 

comisionado solo podrá relevarla por las razones señaladas en el artículo 48 

del Código General del Proceso, de conformidad con el inciso 4º del artículo en 

mención. 

 

TERCERO: FIJAR como tope máximo de los honorarios por su asistencia al 

acto, la suma de $200.000,oo Mcte.   

 

CUARTO: Una vez realizada la diligencia de secuestro, el secuestre deberá 

cumplir con las funciones expresadas en al artículo 52 del Código General del 

Proceso. 

 

QUINTO: Líbrese el Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo 

295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° del 

Decreto 806 de 2020; esto es, por estado electrónico. 

  

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 
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DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4b002a58b9df901b8526c802357af45512ed463f0ab597c

1e2330d2befceea2f 

Documento generado en 18/05/2021 08:25:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectr
onica 
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez, informando que la parte 
demandante allegó liquidación del crédito en fecha del 23/04/2021 y se corrió 
traslado de la misma mediante fijación en lista Nº 006 del 26 de abril de 2021, 
finalizando el término el día 29 del mismo mes y año sin que se presentara 
observación alguna. Sírvase proveer.  
 
Bugalagrande Valle, 18 de mayo de 2021. 
 
 
 
 
YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 
(Esta constancia se encuentra firmada con rúbrica escaneada, por cuanto se elaboró bajo la modalidad de trabajo 

en casa, dada la contingencia nacional originada por el COVID-19) 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 

 
AUTO CIVIL No. 272 

Bugalagrande Valle, dieciocho (18) de mayo del año dos 

mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA “COOPROCENVA”. 

DEMANDADOS:   FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ  

MILLAN Y LUZ AYDE LOPEZ PEÑA  

RADICACION:  76-113-40-89-001-2019-00543-00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez 

verificado que transcurrió el término legalmente dispuesto para el traslado 

de la liquidación del crédito, entendiéndose el mismo como prelucido, sin 

haberse presentado u observado objeción alguna en el presente proceso 

ejecutivo; es viable su aprobación, por estar ajustada a derecho, conforme 

lo dispone el artículo 446 numeral 3º del Código General del Proceso. 

 

De otro lado y verificada la liquidación de costas visible en el documento 

rotulado con el Nº 015, es preciso impartirle su aprobación, por estar 

ajustada a derecho, con fundamento en el Artículo 366 numeral 1° ibídem. 
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En mérito de lo expuesto y sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Bugalagrande, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante. 

 

SEGUNDO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas realizada 

en este asunto por la secretaría del Despacho, por las razones ya precisadas 

y con fundamento en el Artículo 366 numeral 1° del C.G.P. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el 

Artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 

9° del Decreto 806 de 2020; esto es, por estado electrónico. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1b5c43fb367a10aa8b26cb3a98f567b2845dc10b1cf66eaa048fe1a760f

c1255 

Documento generado en 18/05/2021 03:00:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

informando que el Juzgado Primero Civil del Circuito de Tuluá Valle, allegó en fecha 

del 13/05/2021, providencia por medio de la cual se resolvió sobre la declaración 

de falta de competencia para continuar conociendo de las presentes diligencias  y 

dispuso su devolución nuevamente a este Despacho judicial, encontrándose 

pendiente a su vez resolver sobre la renuncia de poder remitida a la referida 

instancia judicial, por la apoderada judicial de la parte demanda,. Sírvase  proveer. 

 

Bugalagrande Valle, 18 de mayo del 2021. 
 
 

 
 
YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 
(Esta constancia se encuentra firmada con rúbrica escaneada, por cuanto se elaboró bajo la modalidad de trabajo 

en casa, dada la contingencia nacional originada por el COVID-19) 

 

     República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 Bugalagrande -Valle del Cauca 

  
                AUTO CIVIL No. 269 

        Bugalagrande Valle, dieciocho (18) de mayo del año dos 

mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO RAMIREZ 

VALENCIA 

DEMANDADO: ERNESTO FLOREZ SÁNCHEZ Y 

OTROS 

RADICACIÓN:  76-113-40-89-001-2018-00242-00 

 

 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Procede este Despacho a continuar el trámite del presente asunto, luego de 

la decisión adoptada por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Tuluá 

Valle, mediante providencia N° 337 del 6 de mayo del 2021, a través de la 

cual resolvió rechazar el proceso de la referencia y devolver las diligencias, 
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luego de haberse declarado la falta de competencia para continuar con el 

mismo por este Despacho Judicial. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Se tiene que el Juzgado Primero Civil del Circuito de Tuluá Valle, mediante 

providencia N° 337 del 6 de mayo del 2021, resolvió rechazar el proceso de 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, 

presentado por el señor CARLOS ALBERTO RAMIREZ VALENCIA y dispuso 

su devolución nuevamente a esta instancia judicial, luego de haberse 

declarado la pérdida de competencia para continuar conociendo del mismo, 

a través del auto civil N° 115 del diecinueve (19) marzo de la presente 

anualidad; por lo cual corresponde continuar con el trámite, en estricto 

acatamiento a lo consagrado en el artículo 139 incuso 4° del Código General 

del Proceso, mismo que dispone que: “El juez que reciba el expediente no 

podrá declararse incompetente cuando el proceso le sea remitido por alguno 

de sus superiores funcionales”. 

 

No obstante, corresponde resaltar, que a la luz del inciso 3° del mismo 

artículo en cita: “El juez no podrá declarar su incompetencia cuando la 

competencia haya sido prorrogada por el silencio de las partes, salvo por los 

factores subjetivo y funcional.” (subraya y énfasis del Despacho), a su 

vez, conforme se analizó en la providencia que declaró la falta de 

competencia, de acuerdo con el artículo 16 ibídem “La jurisdicción y la 

competencia por los factores subjetivo y funcional son improrrogables” y la 

sentencia que se dicte sin ser este Despacho competente para ello, configura 

nulidad de la misma, conforme lo expresa el mismo canon normativo. 

 

Así entonces, es menester reprogramar fecha y hora para el desarrollo de la 

audiencia, en los términos del Auto Interlocutorio Civil No. 01062 del 05 de 

noviembre de 2019; dicho acto se efectuará de manera virtual, teniendo en 

cuenta el estado de emergencia sanitaria decretada a nivel nacional y en 

aras de preservar la integridad personal tanto de los intervinientes en la 

actuación como de los empleados de este juzgado. 

 

De otro lado, analizada la comunicación de renuncia de poder, allegada al 

proceso por la profesional del derecho que ejerce la representación de la 

parte demandante, considera esta agencia judicial que es viable acceder a 

la misma, por cuanto se reúnen las exigencias del artículo 76 del Código 
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General del Proceso; toda vez que la misma se encuentra coadyuvada por 

su poderdante, con lo cual se corrobora el conocimiento que tiene de esta. 

 

Finalmente y analizadas en su integridad cada una de las actuaciones 

surtidas en las presentes diligencias, haciendo uso de las facultades 

consagradas en el artículo 132 del Código General del Proceso, de efectuar 

un control de legalidad en cualquier efecto del proceso; se considera 

indispensable decretar pruebas de oficio, tendientes a verificar la ubicación 

real del inmueble objeto de usucapión y esclarecer otros aspectos; por lo 

cual se procederá a oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y 

a la Oficina de Catastro Municipal de Bugalagrande, para los fines 

pertinentes, conforme se indicara en la parte resolutiva de esta providencia; 

lo cual encuentra sustento a su vez, en los artículos 169 y 170 del referido 

compendio normativo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Bugalagrande, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ESTARSE  a lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Tuluá Valle, mediante providencia N° 337 del 6 de mayo del 2021, de 

conformidad con lo indicado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REPROGRAMAR la continuación de la audiencia de que tratan 

los artículos 372 y 373 del C.G.P., en consonancia con el artículo 392 

ejusdem, en los términos del Auto Interlocutorio Civil No. 01062 del 05 de 

noviembre de 2019. 

 

TERCERO: Para llevar a efecto dicho acto, FIJAR como fecha y hora el 

primero (01) de junio del año dos mil veintiuno (2021), a partir de las 

9:00 A.M., diligencia que se llevará a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma ZOOM, con el ID 604 509 0629, o bien, en las instalaciones de 

la sede judicial, en caso de haber cesado la actual emergencia nacional 

generada por el COVID-19. 

 

CUARTO: Prevenir a las partes para que efectúen la conexión 

oportunamente, así como tener a disposición los documentos de identidad 

para la diligencia fijada para el primero (01) de junio del año dos mil 



AUTO CIVIL No. 269 

Dieciocho (18) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA  
ADQUISITIVA DE DOMINIO 

                                  Demandante: CARLOS ALBERTO RAMIREZ VALENCIA 

 Juzgado Promiscuo Municipal                     Demandado: ERNESTO FLOREZ SÁNCHEZ Y OTROS 

            Bugalagrande, Valle del Cauca                                   Radicación: 76-113-40-89-001-2018-00242-00 

                 

Página 4 de 6 
YFEM 

veintiuno (2021), a partir de las 9:00 A.M., oportunidad esta en la que se 

dará inicio a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes, que la conectividad compete 

exclusivamente a la parte interesada. 

 

SEXTO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por la abogada  

CAROLINA PAZMIÑO TORRES, identificad con cédula No. 34’606.627 y 

portadora de la T.P. Nº 113574 del C.S. de la J. como apoderada del señor 

CARLOS ALBERTO RAMIREZ VALENCIA; lo anterior, por cumplirse las 

disposiciones contenidas en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: DECRETAR como pruebas de oficio las siguientes:  

 

- ORDENAR al Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC a través del 

nivel central que: (i) mediante trabajo de campo con 

acompañamiento de la suscrita o de un empleado del Juzgado y los 

interesados que deseen asistir, proceda a determinar la ubicación 

física del inmueble con código catastral actual 00-01-0003-0343-

000 (antes 76-113-01-00-00-00-01-00-0125-0021-000-00-000) a 

través de las correspondientes coordenadas de georeferenciación 

determinadas para dicho inmueble y así mismo conforme al contexto 

de los linderos del predio de mayor extensión (Perteneciente 

inicialmente a RAMIRO TAMAYO) con cédula catastral 00-01-0003-

0086-000, del cual aquél se desprendió y tomando en cuenta además 

cualquier otro dato, punto de referencia, señal o mojón que sirva 

como fundamento para la correcta ubicación e identificación del 

inmueble. (ii) Rendir informe escrito de lo anterior, mismo que deberá 

ser allegado en el término que en su oportunidad se le conceda para 

tal fin, consignando los fundamentos que conlleven a la certeza de 

que el predio ha sido correctamente identificado y que guardan 

correspondencia los datos que reposan en el IGAC con la ubicación 

física. (iii) Aportar el AEROFOTOMOSAICO actualizado que 

permita identificar el predio referido, perteneciente al señor 

ERNESTO FLOREZ y los aledaños, señalando también dentro del 

contexto los predios colindantes. (iv) Informar las actuaciones 

correspondientes realizadas y si llevó a cabo trabajo de campo que 

conllevó a la expedición de la Resolución 76-113-0037-2016 del 8 de 

abril de 2016, aportada con la demanda, mediante la cual el IGAC 

determinó la cancelación de la cedula catastral No. 01-00-0125-
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0020-000, y determinó que así lo ordenaba ante la doble inscripción 

de dicho predio, pues sobre el mismo aparecía el numero catastral 

01-00-0003-0343-000.Líbrese el oficio correspondiente dirigido a la 

oficina de IGAC en Bogotá, haciéndose la advertencia respecto que el 

informe anterior, se requiere de forma urgente, con el fin de tomar la 

decisión que resuelva de fondo el presente asunto y que de no 

poderse allegar el mismo en los próximos días, se solicita que se sirva 

aportar como mínimo, en el término de la distancia y por el mismo 

medio a través del cual se ponga en conocimiento la presente 

decisión, lo referido en el punto iii; previamente a ser elaborado y 

presentado el informe general ante esta instancia judicial.  

 

- SOLICITAR a la Oficina de Catastro Municipal de Bugalagrande Valle, 

que en el término de la distancia y a través de correo electrónico, se 

sirva expedir una certificación sobre el avalúo catastral del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 384-

83269 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá 

Valle, teniendo en cuenta el mismo, después de Resolución Nº 

761130037 de fecha 08/04/2016 emitida por el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi –IGAC, a través de la cual se canceló el número 

catastral 01000125002000, quedando finalmente el 00-01-003-0343-

000; indicando a su vez a cuánto asciende la deuda de los impuestos 

actualmente y cuál fue la fecha del último pago. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el 

Artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 

9° del Decreto 806 de 2020; esto es, por estado electrónico. 

 

    

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, con 
solicitud deprecada por la parte demandante a través de su apoderada judicial, 
tendiente a que se fije fecha para llevar a cabo diligencia de remate sobre el bien 
mueble aprisionado en las presentes diligencias. Sírvase proveer.   
 
Bugalagrande Valle, 18 de mayo del 2021. 
 
 
 
 
YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 
(Esta constancia se encuentra firmada con rúbrica escaneada, por cuanto se elaboró bajo la modalidad de trabajo 
en casa, dada la contingencia nacional originada por el COVID-19) 

 
 

     República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 Bugalagrande -Valle del Cauca 

  
                AUTO CIVIL No. 268 

        Bugalagrande Valle, dieciocho (18) de mayo del año dos 

mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ANA YULIED MESA SARRIA 

DEMANDADO: JUAN PABLO GIRON  CORRALES 

RADICACIÓN:  76-113-40-89-001-2017-00213-00 

 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Procede este Despacho a efectuar un control de legalidad sobre el presente 

asunto, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 del Código General del 

Proceso, con el fin de determinar la actuación a surtirse, con relación a la 

diligencia de remate sobre el bien mueble aprisionado en el mismo. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez 

revisadas en su integridad cada una de las actuaciones surtidas en el asunto 

de la referencia, haciendo uso de las facultades que la Ley le otorga a la 

suscrita Operadora Judicial de efectuar un control de legalidad, de 

conformidad con el Artículo 132 del Código General del Proceso, a efectos 

de corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras situaciones 
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que invaliden el trámite surtido dentro del mismo; se vislumbra la existencia 

de algunas irregularidades, que deben ser subsanadas previamente a 

continuar con la etapa procesal siguiente. 

 

Así entonces, se tiene que si bien mediante el AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

CIVIL No. 0188 del 20 de junio de 2019, se tuvo como notificado el acreedor 

prendario del vehículo rodante embargo y secuestrado por cuenta del 

proceso de la referencia; a saber, el CENTRO DE SERVICIOS CREDITICIOS 

S.A.,  determinándose a su vez que había fenecido el término para lo propio; 

ello, en atención a las disposiciones del artículo 462 del Código General del 

Proceso y con posterioridad a la documentación aportada por la apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en torno al envío de la citación y notificación 

por aviso, no es menos cierto que al revisar nuevamente las certificaciones 

allegadas, se evidencia que en lo que concierne a la notificación por aviso, 

se marca una de las causales de devolución (cerrado), sin que haya forma 

de realizar el rastreo respectivo, por cuanto el número de guía no quedó 

visible al momento de digitalizar el expediente y sumado a esto, las 

notificaciones no se encuentran en los términos de los artículos 291  y 292 

ibídem, en atención a que en la citación no se refirió la providencia correcta 

que debía ser notificada, no se precisó que la notificación era por ser 

acreedor prendario del vehículo objeto de medida cautelar, ni se le previno 

del término con el que contaba para comparecer al Despacho a recibir 

notificación y en lo que concierne a la notificación por aviso, no se advirtió 

que la misma quedaría surtida al finalizar el día siguiente a su entrega y 

tampoco se acreditó que se envió copia de las providencias a notificar; esto 

es, la que libró mandamiento de pago y la que dispuso la citación del 

acreedor prendario. 

 

En virtud a lo anterior, corresponde dejar sin efectos el AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0188 del 20 de junio de 2019, correspondiendo 

a su vez requerir a la parte demandante, con el fin de que se sirva efectuar 

en debida forma la notificación al acreedor prendario, previamente a 

continuar con el trámite establecido para la medida cautelar decretada por 

cuenta de este proceso, debiendo resaltarse que el debido proceso es un 

derecho que le asiste a todos los sujetos procesales, conforme lo contempla 

el artículo 29 de la Carta Magna y el canon 14 de la codificación procesal 

civil vigente y por el cual debe propender esta judicatura. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Bugalagrande, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Producto del control de legalidad, DEJAR sin efectos el AUTO 

DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0188 del 20 de junio de 2019, por medio del 

cual se tuvo como notificado al CENTRO DE SERVICIOS CREDITICIOS S.A. 
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en calidad de acreedor prendario del vehículo rodante de placas DOH40E, 

embargo y secuestrado por cuenta del proceso de la referencia, 

determinándose a su vez que había fenecido el término para lo propio; lo 

anterior, de conformidad con las situaciones de orden factico y legales 

indicadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que se sirva 

efectuar en debida forma la notificación del CENTRO DE SERVICIOS 

CREDITICIOS S.A., en estricto cumplimiento de las disipaciones del artículo 

291 y/o 292 del Código General del Proceso, en consonancia con el canon 

462 ejusdem; lo anterior, previamente a continuar con el trámite establecido 

para la medida cautelar decretada por cuenta de este proceso; a saber, la 

diligencia de remate. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el 

Artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 

9° del Decreto 806 de 2020; esto es, por estado electrónico. 

 

    

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 
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